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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00139-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la 
utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A., contra ROSA ISELA HERRERA RODRIGUEZ por las siguientes cantidades 
incorporada en el pagaré aportado, así: 
 
1.1.- La suma de $58’047.373,61 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde 
la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y 
diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 
simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Ana Yoleima Gamboa Torres para 
que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  

 
Notifíquese, 

    
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  



Liz 
 

                                                    (2) 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00139-00   
 
Atendiendo la petición que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a cualquier título 
a nombre del demandado, en las entidades bancarias enunciadas en el escrito de medidas 
cautelares numeral 2° que antecede. La anterior medida se limita en la suma de $93’500.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas cautelares aquí 
dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de 
recursos del Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos 
con destinación específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 
6 de octubre de 2021. 
 
2.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

(2) 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00142-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran 
los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de acción personal, de menor cuantía a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Ricardo Gutiérrez 
Aristizabal por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré 
allegado, así: 
 
 
1.1.- Por la suma de $55´416.526 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán 
a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a Carolina Abello Otálora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

Notifíquese, 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.23 
Hoy 9 de marzo de  2022 
La Sria. 

    RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



1 
 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00142-00 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleado de la 
entidad enunciada en escrito de medidas cautelares. Se limita la medida 
en la suma de $83´124.789. 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a 
depositarse a cualquier título a nombre del demandado, en las entidades 
bancarias enunciadas en el del escrito de medidas cautelares. La anterior 
medida se limita en la suma de $83´124.789. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las 
medidas cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas 
inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de recursos del 
Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen 
recursos con destinación específica a la Seguridad Social. De igual 
manera deben respetar los límites de inembargabilidad establecidos por 
la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 6 de octubre de 
2021. 

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 



2 
 

DS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 
    RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00148-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran 
los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de acción personal, de menor cuantía a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Arroyo Torregroza 
Juan Camilo por las siguientes cantidades incorporadas en el pagaré 
allegado, así: 
 
 
1.1.- Por la suma de $49´499.933 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán 
a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a Carolina Abello Otálora para que actúe 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

Notifíquese, 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 

    RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



1 
 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00148-00 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente que devengue la demandada como empleado de la entidad 
enunciada en escrito de medidas cautelares. Se limita la medida en la suma de 
$74´249.899. 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a 
cualquier título a nombre del demandado, en las entidades bancarias 
enunciadas en el del escrito de medidas cautelares. La anterior medida se limita 
en la suma de $74´249.899. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas 
cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, 
cuentas que se alimenten de recursos del Sistema General de Particiones del 
Presupuesto Nacional o manejen recursos con destinación específica a la 
Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites de 
inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta 
Circular 59 del 6 de octubre de 2021. 

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado. 
 

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 



2 
 

DS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 
    RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00149-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la 
utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
AECSA, contra RONALD DAVID GIRON MARROQUIN por las siguientes 
cantidades incorporada en el pagaré aportado, así: 
 
1.1.- La suma de $40’880.406 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde 
la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y 
diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 
simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Notifíquese, 

    
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  



Liz 
 

                                                    (2) 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00149-00   
 
Atendiendo la petición que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a cualquier título 
a nombre del demandado, en las entidades bancarias enunciadas en el escrito de medidas 
cautelares numeral 2° que antecede. La anterior medida se limita en la suma de $61’500.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas cautelares aquí 
dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de 
recursos del Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos 
con destinación específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 
6 de octubre de 2021. 
 
2.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente que 
devengue el demandado, así como las demás asignaciones percibidas por otros conceptos, 
como empleado de la entidad enunciada en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares1. 
Se limita la medida en $61’500.000. 
 
Ofíciese al pagador de la entidad informando lo aquí dispuesto y haciendo las advertencias 
previstas en el artículo 593 ibídem, numerales 4° y 9°. (Artículo 155 del Código Sustantivo del 
Trabajo).   
 
3.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

(2) 
 

 
1 Pdf 2 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022 
 La Sria. 

 
RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

               Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00150-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Allegue de manera integral la Escritura Pública núm. 2.122, a fin de 
verificar que sea la primera copia fiel y que preste mérito ejecutivo, 
comoquiera que la allegada no cuenta con ello. 
 
2.- Indique de dónde obtuvo la dirección de correo electrónico de la 
señora Diana Patricia Ibarra Hernández, conforme el artículo 8 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020.   
 
3.- Arrime el certificado de tradición del inmueble objeto de la garantía 
real, con un término de expedición no superior a un mes conforme el 
inciso 2 del núm. 1 del artículo 468 del Código General del Proceso.   
 
4.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo 2022. 
La Sria. 

       RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00153-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

1.- Manifieste el acreedor garantizado, bajo juramento, si la rodante de placa 
JUH78K se encuentra en esta ciudad de Bogotá, ello con el fin de establecer 
la competencia territorial de este asunto de cara a lo dispuesto en el artículo 
28-7 CGP y en concordancia con el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia. 
 
2.- Aporte copia del formulario de ejecución de garantía mobiliaria de la 
motocicleta objeto de este asunto.  

 

 
Notifíquese, 

    
 
 

 
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 
 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00154-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-
7 CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de 
Justicia, así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa DGS669. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, 
Sijín., informándole que debe ponerlo a disposición de Banco de Bogotá 
S.A., en el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm. 3º. 
Ofíciese, indicándole además que por ninguna circunstancia el 
rodante puede ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Hernando Ospina Pinzón 
como apoderado judicial, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 
Notifíquese, 
     

  

        
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

DS. 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 

 RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00156-00 
 
Revisado el expediente, observa el despacho que la demanda fue dirigida 
a los Jueces Civiles Municipales de Medellín, que no, Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá. 
 
En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece de 
competencia según la regla general estatuida en el numeral 7° del artículo 
28 del Código General del Proceso, norma que establece que en los 
procesos originados en el ejercicio de los derechos reales es competente 
el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, para este caso Medellín. 
Aunado a lo anterior conforme lo dispone el articulo 28 numeral 1° por 
factor territorial corresponde al Juez del domicilio del demandado.  
  
En consecuencia, se dará aplicación a la regla 7ª del artículo 28 ibídem, 
concluyendo que quien debe conocer de la presente contienda es el Juez 
Civil Municipal de Calarcá. 
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia territorial la 
presente demanda, con estribo en las reglas 1° y 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Medellín – Antioquía- Oficina Judicial de Reparto respectiva –, para lo de 
su cargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
    
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 



DS. 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00157-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

1.- Manifieste el acreedor garantizado, bajo juramento, si la rodante de placa 
WXT70E se encuentra en esta ciudad de Bogotá, ello con el fin de establecer 
la competencia territorial de este asunto de cara a lo dispuesto en el artículo 
28-7 CGP y en concordancia con el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia. 
 
2.- Aporte copia del formulario de ejecución de garantía mobiliaria de la 
motocicleta objeto de este asunto.  

 

 
Notifíquese, 

    
 
 

 
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 
 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00159-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de DAVIVIENDA S.A., contra SISOMAQ LTDA., y 
ELKIN MAURICIO LEMUS VEGA por las siguientes cantidades incorporada en el 
pagaré aportado, así: 
 
1.1.- La suma de $60’569.830 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2.- La suma de $4’420.865 por concepto de intereses de plazo. 
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde la 
presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa 
máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería al abogado Santiago Agudelo Puentes para que actúe 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 
Notifíquese, 

    
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  
                                                    (2) 



Liz 
 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00159-00   
 
Atendiendo la petición que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a cualquier título 
a nombre del demandado, en las entidades bancarias enunciadas en el escrito de medidas 
cautelares numeral 1° que antecede. La anterior medida se limita en la suma de $97’500.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas cautelares aquí 
dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de 
recursos del Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos 
con destinación específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 
6 de octubre de 2021. 
 
2.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

(2) 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente No.110014003003-2022-00160-00 
 

De conformidad con la Ley 446 de 1998 artículo 69, se comisiona al Inspector 
de Policía a fin de que realice la entrega del inmueble ubicado en la Calle 13 
# 14 – 29 LC240 Centro Comercial Las Avenidas a la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

Reconocer personería adjetiva al Dr. Iván Camilo Chávez M. conforme el 
poder arrimado al plenario. 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado. 
 
 
Notifíquese, 
     

  
        
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
  
  
  
  
  
  
 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 

 RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00161-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la 
utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
AECSA, contra MARÍA JOSÉ AMAYA MONTERO por las siguientes cantidades 
incorporada en el pagaré aportado, así: 
 
1.1.- La suma de $97’934.289 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde 
la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin 
exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 
291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y 
diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren 
simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Notifíquese, 

    
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  



Liz 
 

                                                    (2) 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00161-00   
 
Atendiendo la petición que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a cualquier título 
a nombre del demandado, en las entidades bancarias enunciadas en el escrito de medidas 
cautelares numeral 2° que antecede. La anterior medida se limita en la suma de $150’000.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas cautelares aquí 
dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de 
recursos del Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos 
con destinación específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 
6 de octubre de 2021. 
 
2.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente que 
devengue el demandado, así como las demás asignaciones percibidas por otros conceptos, 
como empleado de la entidad enunciada en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares1. 
Se limita la medida en $150’000.000. 
 
Ofíciese al pagador de la entidad informando lo aquí dispuesto y haciendo las advertencias 
previstas en el artículo 593 ibídem, numerales 4° y 9°. (Artículo 155 del Código Sustantivo del 
Trabajo).   
 
3.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

(2) 
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00162-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran 
los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios virtuales, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de acción personal, de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria 
S.A. contra William Rojas Velásquez por las siguientes cantidades 
incorporadas en el pagaré allegado, así: 
 
Obligación de consumo terminado núm. 2179 
 
1.1.- Por la suma de $13´549.320 pesos por concepto de capital. 
 
1.2.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) 
desde el vencimiento de la obligación y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
Obligación de consumo terminado núm. 7767 
 
1.3.- Por la suma de $109´957.657 por concepto de capital.  
 
1.4.- Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.3.) 
desde el vencimiento de la obligación y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera2. 
 
1.5.- Por la suma de $8´375.733 por concepto de intereses corrientes 
causados entre el 24 de junio de 2021 y hasta el 6 de enero de 2022.  
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020. Téngase en cuenta que la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán 
a contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
2 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a Darío Alfonso Reyes Gómez para que 
actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
 
 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00148-00 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente que devengue la demandada como empleado de la entidad 
enunciada en escrito de medidas cautelares. Se limita la medida en la suma de 
$74´249.899. 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a 
cualquier título a nombre del demandado, en las entidades bancarias 
enunciadas en el del escrito de medidas cautelares. La anterior medida se limita 
en la suma de $74´249.899. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas 
cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, 
cuentas que se alimenten de recursos del Sistema General de Particiones del 
Presupuesto Nacional o manejen recursos con destinación específica a la 
Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites de 
inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta 
Circular 59 del 6 de octubre de 2021. 

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado. 
 

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 



2 
 

DS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 
    RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00163-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de DAVIVIENDA S.A., contra INGELANDIA S.A.S. 
y MORA ALICIA CORREA LÓPEZ por las siguientes cantidades incorporada en el 
pagaré aportado, así: 
 
1.1.- La suma de $112’087.659 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2.- La suma de $7’782.313 por concepto de capital de intereses de plazo.  
 
1.3.- Por los intereses de mora sobre la suma descrita en el numeral 1.1., desde la 
presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa 
máxima legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera. 
 
2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en los artículos 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso, comunicándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 
del Art. 442 del C.G.P.). 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se le reconoce personería a la abogada Santiago Agudelo Puentes a para que actúe 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  
 
Notifíquese, 

    
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  
                                                    (2) 



Liz 
 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00163-00   
 
Atendiendo la petición que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que obren o lleguen a depositarse a cualquier título 
a nombre del demandado, en las entidades bancarias enunciadas en el escrito de medidas 
cautelares numeral 2° que antecede. La anterior medida se limita en la suma de $178’000.000. 
 
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas cautelares aquí 
dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, cuentas que se alimenten de 
recursos del Sistema General de Particiones del Presupuesto Nacional o manejen recursos 
con destinación específica a la Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites 
de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta Circular 59 del 
6 de octubre de 2021. 
 
2.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para 
el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

(2) 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 

Hoy 9 de marzo de 2022 

 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00164-00 
 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Allegue el avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso que 
nos convoca, a fin de determinar la cuantía del asunto. (núm. 4 – 
artículo 26 CGP). 
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00165-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 

1.- Manifieste el acreedor garantizado, bajo juramento, si la rodante de placa 
JML59E se encuentra en esta ciudad de Bogotá, ello con el fin de establecer 
la competencia territorial de este asunto de cara a lo dispuesto en el artículo 
28-7 CGP y en concordancia con el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 
Corte suprema de Justicia. 
 
2.- Aporte copia del formulario de ejecución de garantía mobiliaria de la 
motocicleta objeto de este asunto.  

 

 
Notifíquese, 

    
 
 

 
 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 23 
Hoy 9 de marzo de 2022 
 La Sria. 

 
RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: 110014003003-2021-00166-00 
 
Revisado el expediente, observa el despacho que, a la luz del inciso 1° del 
artículo 20 del Código General del Proceso, no es competente para conocer 
el asunto de la referencia. 
  
Sea lo primero señalar que de conformidad con el inciso 4 del artículo 25 del 
Código General del Proceso, no es competente para conocer el asunto de la 
referencia los jueces civiles municipales, pues estos conocerán procesos 
que por cuantía versen hasta en 150 smlmv1. 
 
Obsérvese que en este asunto se pretende ejecución contratos de 
arrendamiento, entonces dado aplicación al artículo 26 numeral 1° ibídem, 
la cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 
la demanda, entonces, $174.375.000, sin contar intereses de mora, suma 
que a todas luces corresponde a mayor cuantía. De otro lado por factor 
objetivo por naturaleza también son competentes los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá,  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles del 
Circuito de Bogotá -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 

 
1 $1’000.000 SMLMV 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 


